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-20r7-MTNcETUR/vMT/DGJcMT JUll.2017



Supremo N' 009-2002-MINCETUR, se regutó la explotac¡ón de los juegos dó casino y máquinas tragamonedas en el pais, establec¡éndose en el adículo 24' del c¡tado cuerpo tegál que conespond! a lá Dirección Generat de Juegos .de Cas¡no y Máquinas Tragamonedas las facultadeJ administrativás de autorización, f¡scal¡zac¡ón, Que, de acuerdo con lo dispueslo en el. artículo 13" de ta Ley N" 271s3 y normas modificatorias, para la ón de juegos de 1áou]1tgs tragamonedas se requiere de aútorización expresa emitida por ta óiieccion de Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas;



Que, el artículo14'de la Ley antes menc¡onada así como el artículo 7. de su Reglamento, aprobado



I Decreto Supremo N' 009-2002-MINCETUR, eslablecen los requ¡sitos que los solicitátes OeUen'cumfiir acceder a la mencionada autorizac¡ón:



qu9,-med¡ante Exped¡ente N' r 028797-20'17-MTNCETUR, de fecha 17.o2.2o17, ra empresa TCEBERG ^ _ ____ S'A.C. sol¡c¡ta autorización GAMES expresa para la explotación de juegos de máquinas tiagamonedas en la sala '";'de.juegos "VILLA SoL" del Restaurante c¡nco Tenedores Turíst¡coi "vtLLA soL';, ubicadien la Av. central Mz. 1 l , M.HH Armando V¡llanueva del Campo, D¡strito de Los Olivos, Provinc¡a y Departamento de Lima;



-Q?)\ole



Que' con relac¡ón al g¡ro pr¡nc¡pal a que se ref¡ere el artículo 60 de la Ley No 27153 y normas modificadoras, donde se encuentra ¡nstalada la sala de juegos de máqu¡nas tragamónedas de ta sot¡citante "vlLLA soL" ha s¡do cal¡ficado como Reslaurante c¡nco Tenedores Turíst¡co, según consla en el con N'de Registro: 246, de fecha 24.'t0-20'l'6, vigente hasta et 23.10.2021, expedido- por ta D¡recc¡ón de Polít¡cas de de Desarrollo Turístico del Ministerio áciñ¡cñ^ ñró.añrá Min¡ster¡o dé de Cóñercio y Tr¡¡icma Comercio FYtari.rr Eliterior v Turismo, as¡m¡smo, presenta cop¡a de la Licencia Munic¡pal de Funcionam¡ento N'296+2016, de fecha 29.11:2016, por el giro comerciat de Reslaurante, por el inmueble ubicado en la Av. Centra¡ (2" y 3" P¡so) Mz. 69, Lote t t nn.n¡. Arñando V¡ anueva del Campo, Distrito de Los Ol¡vos, Prov¡nc¡a y Departamento de Lima;



Que, de otro lado, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 50 de la Ley No 27i53 y normas mod¡l¡cator¡as los establec¡miento dest¡nados a la explotación de máquinas tragamonedas no pueden encóntrarse a menos de ciento c¡ncuenta (150) melros, med¡dos de puerta a puerta s¡gu¡endó el mín¡mo tráns¡to peatonal pos¡ble de templos y/o centros de estud¡os donde se ¡mparte educac¡ón ¡n¡ciat, primar¡a y secundaria; Que de conformidad con el a¡tículo'l50 de la D¡rect¡va No OO1-2007-MINCETUR/VMT/DGJCMT, aprobada



de fecha 29.01.2007 ;Normas complementar¡as al procedim¡ento de reordenamiento y formalización previsto en la Ley No 28945" dispone: "De acuerdo con lo establec¡do en el añículo 50 de la Ley, entiéndase por centros de educac¡ón ¡n¡c¡al, btímaria o a aquellos centros de estud¡os que ¡mpañen educac¡ón bás¡ca regular de acuerdo con ta Lei No 2g044 General de Educac¡ón" que cuenten con el calificat¡vo exped¡do por el M¡nistetio de Educac¡ón y la ticencia med¡ante Resolución D¡rectoral No 38-2007-MtNCETURA/MTiDGJCMT,



,Zlt¿o/ocr,ao



%nufooo/



mun¡c¡pal de funcionamiento conespondiente. 1...)" ratificada con el articulo 2' de la Direct¡va N' 002-2@8/DGJCMT, aprobada med¡ante Resoluc¡ón Oirectoral N" 349.2OO8.MINCETURA/MT/DGJCMT, Adicionales, relacionadas con la d¡stanc¡a minima;



Oue, según consta en los Informes Técn¡cos Nros.0250-2017-MINCETURAr'MT/DGJCMT/DCS-LRC y de fechas 03.04.2017 y 25.04.2017, respectivamente, al amparo lo establecido en la D¡rectiva No 00'!-2007-MINCETURA/MT/DGJCMT, aprobada mediante Resoluc¡ón No 38-2007-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 29.01.2OO7 , se verif¡có que la sala de juegos cumple con lo establec¡do en el articulo 5' de la Ley N' 27153 y normas mod¡ficator¡as, loda vez que no se encuentra -2017-MINCETURA/MT/DGJCMT/DCS-LRC



ub¡cada a ménos de c¡ento c¡ncuenta (150) metros contados s¡guiendo el mín¡mo tránsito peatonal de n¡ngún centro de estudio de educac¡ón ¡nicial, primaria y secundaria ni templos y que asim¡smo cumple con los requ¡s¡tos técnicos ex¡gibles pará la instalac¡ón y func¡onamiento de una sala de juegos de máqu¡nas tragamonedas, encontrándose



.i.:,,:-"



Que, la empresa cumple con adjuntar cop¡a del Certificado de Inspección Técn¡ca de Seguridad en de Detalle N' 06.f2017, de fecha 11.01.2017, con vigenc¡a Indeterminada y copia del Informe de Técnica de Seguridad en Edificaciones de Detalle N" 169, expedidos por la Mun¡c¡palidad O¡strital de ol¡vos, en et que dá acuerdo con to establecido en el Decreto Supremó t',t" 058-20'14-PcM y normas



':tUo, t' modifcatoriás,



'' l:=



se deja constancia que la sala de juegos de la solic¡tante cumple con las cond¡ciones de seguridad exigibles a este tipo de establec¡mientos para la explotac¡ón de hasta sesenta y ocho (68) máqu¡nas tragamonedas;



Que, de la evaluación de la solvenc¡a económica de la solicitante y de los soc¡os y el gerenle general con facultades ¡nscritas, según consta en el Informe Económico - F¡nanc¡ero N'043-2017 de Autorizac¡ón expresa de -fecha 27.03.2017,la sol¡citante y las personas antes ¡nd¡cadas cumplen con los cr¡terios de evaluac¡ón establecidos (,en la D¡rectiva No 001-2007-MINCETUR¡/MT/DGJCMT, aprobada mediante Resolución Directoral No 38-2007TDGJCMT, de fecha 29.01.2007, debiéndose prec¡sar de conform¡dad con lo d¡spuesto en el 15'de la Ley N'27153 y normas mod¡ficator¡as que d¡cha evaluac¡ón es permanénte en tanto el titular de mantenga vigente la autorización conced¡da;



y



normas Que, en observancia de lo establec¡do en los artículos 19'y sigu¡enies de la Ley N' 27153 orias, la solic¡tante cumple con presentar la Pól¡za de Seguro de Garaniía N" 217300944, v¡gente desde el 07.06.20'17 hasta e|07.06.2018, otorgada por la empresa Insur S.A. Compañía de Seguros a favor del M¡n¡sterio de MINCETUR por la suma de S/. 275,400.00 (Dosc¡entos Setenta y C¡nco M¡l Comercio Exterior y Turismo Cuatrocientos con OO/1OO Soles) en respaldo de las obligaciones asum¡das con el Estado y terceros derivadas de la apl¡cación del menc¡onado cuerpo legal, la misma que ha sido remit¡da al área de admin¡slración del MINCETUR



-



para su custodia y f¡nes conespondientes;



N'



la



empresa 1028797-2017-MINCETUR, de fecha '17.02.2017, Que, mediante Expedienle ICEBERG GAÍúES S.A.C. cumpl¡ó con presentar el Plan de Prevenc¡ón de la Ludopatía, al que hace referenc¡a el literal t) del numeral 14.1 del artículo 14 de la Ley N' 27153, "Ley que regula la explotac¡ón de los juegos de casino y máqu¡nas tragamonedas" modif¡cado mediante el articulo 6'de la Ley N'29907, 'Ley para la Prevención de la Ludopatía en las salas de cás¡no y máqu¡nas tragamonedas", y el arlículo 11" del Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 007-20'l 3-MINCETUR;



Que, en los Infomes Técn¡cos Nros.0250-2017-MINCETUR^/MT/DGJCMT/DCS-LRC y 0287-2017MINCETUR /MTiDGJCMT/DCS-LRC de fechas 03.04.2017 y 25.04.2017 , respect¡vamente, se ha ver¡ficado que la de juegos ha cumpl¡do con lo dispuesto en el Decreto Supremo N' 015-201o-MINCETUR, que aprobó el de 'Normas Técnicas Complementañas para la ¡mplementac¡ón del s¡stema un¡t¡cado de control en real SUCTR" a que se refiere la Primera D¡spos¡c¡ón Final de la Ley N' 27796 y la Resolución de N" 145-2003-SUNAT;



-



Que, asimismo, de acuerdo con lo d¡spuesto en el numeral 6 del Anexo ll del Cuadro de Infracciones y Sanciones, del Decreto Supremo N' 015-2010-MINCETUR, se sancionará al t¡tular de una sala lragamonedas con una multa de c¡nco (05) UIT por cada máquina tragamonedas que no se encuentre interconectada con un Modelo SUCTR;



'¡,i'



Que, de acuerdo mn lo d¡spuesto en el artículo 17' de la Ley N" 27153 y normas modificatorias, el plazo de v¡gencia de las autorizac¡ones expresas conced¡das por la Direcc¡ón General de Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas es de c¡nco (05) años, pud¡endo ser renovada por plazos sucesivos y adicionales de cuatro (4) Que, en apl¡cac¡ón de los Pr¡ncip¡os de Presunc¡ón de Verac¡dad y de Privileg¡o de Controles Posteriores en los numerales 1.7 y 1.16 del artículo lV de la Ley No 27444'Ley del Proced¡miento Adminisfat¡vo , se presume la veracidad de la documentac¡ón y/o ¡nformación presentada;



Que, la presente autorización se exp¡de prev¡a verif¡cac¡ón de la Base de Datos Oficial de los Pueblos Indígenas u Orig¡nar¡os publ¡cada en el PortalWEB del Min¡ster¡o de Cultura, en cumplim¡ento de lo dispuesto en la Ley No 29785.Ley del Derecho a la Consulta Prev¡a a los Pueblos Indígenas u Orig¡narios, reconocidos en el Convenio 169 de la Organizac¡ón Internac¡onal del Trabajo (OlT)", no enconlrándose la sala de iuegos del sol¡citante dentro del ámbito territorial de los pueblos ¡ndígenas u originarios, razón por ta que los tfectos adm¡n¡strat¡vos de la autor¡zación concedida, no afectan de forma alguna los derechos reconocidos en la Ley antes indicadal



De conformidad con las Leyes Nos. 27153, 27796, 28945 y 27444 "Ley del Proced¡miento Administrativo y el Decreto Supremo N' 009-2002-MINCETUR, estando a lo op¡nado en el Informe Económ¡co F¡nanciero 043-20'17 Autorizac¡ón Expresa, Informes Técn¡cos Nros. o2so-2o17MINCETURA,/MT/DGJCMT/DCS-LRC y 0287-2017-M|NCETUR/VMT/DGJCMT/DoS-LRC; y Legat N. 260-2017-



General'



N"



de



DSG;



SE RESUELVE:



Artículo l'.- Autor¡zar a la empresa ICEBERG GAMES S.A.C., la explotación de máqu¡nas tragamonedas .la sala de juegos "VILLA SOL" del Restaurante Cinco Tenedores Turísl¡co: "VILLA SOL", ubicadá en la nv. Mz. 69, Lote 11, M.HH. Armando v¡llanueva del campo, D¡strito de Los olivos, prov¡ncia y Departamento ; por-un plazo de c¡nco (05) años, en observanc¡a de lo normado en el articulo 17" de b Ley ñ" zztsa y mod¡f¡calorias



Artículo 2'- La presente autor¡zac¡ón faculta a la empresa la explotac¡ón de die (10) máquinas tragamonedas y treinta y se¡s (36) memoñas de sóto lecúura, según detalle conten¡do en tos AIÉX'OS t y tt que



forman parte ¡ntegrante de la presente Resoluc¡ón.



Añículo



3'-



De acuerdo con lo dispuesto en literal b) del artícuto 49p det Decreto Supremo No OO9-2002Direct¡va No 001-2008-MINCETURA/MT/DGJCMT, aprobada me 
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Z9, .1 /3 je 'tullo. 201x-(. SE RESUELVE: Artículo 1°.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el se
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9.t 1. - Minsa 

DErJCr~;¡;NAC~ÓN DEL ORCA;~C: DEPARTAMi:NTO DE MEüiCii\4A. DENOMINACiÓN DE LA UNIf)AD ORGANICA: SERVICIO DE NEUROPSIQUIA
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10 ene. 2019 - Que en :la "ciudad de Chicago, Estados unidos de América, se realizará el "2010":'. " ASCO Annua'l ., ~&a
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23 ago. 2018 - 163-2017-DIGEMID-DG-DICER-UFCVE-ECVILAB/MINSA, emitida por la Directora. General de la Dirección General
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9.t"¿t rz - Ministerio de Educación 

23 sept. 2011 - Internatlonale de Canada manifiesta su voluntad e donar un Torno a Control ... DS N" 152-2003-EF y D.S.
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empresas L&M MEDICAL SUPPLIES S.A.C., B.BRAUN MEDICAL PERU S.A.,. UTILITARIOS MEDICOS S.A.C. y HERSIL S.A. LABORATOR
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aol¡citante por la Municipalidad de El Agustino, en el que de acuerdo con lo establec¡do en el Decreto rpremo N" 058-201










 


[image: alt]





2,0CA DEL _ t-9 - Minsa 

Zina, 29 (4 .110 eni fre- tiel 2 01 6. Visto, el Expediente N° 16-103275-001, que contiene la Nota Informativa N° 286-20
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Que, la empresa Petrolífera Petroleum dei Perú S.A.C, solicitó se le otorgue Autorización. Sanitaria para el Sistema de
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Que, a través del Ofic¡o N" 232-20181|AP-P el Pres¡dente del llAP rem¡te la Solicatud de. Autor¡zación de Viaje al Erter
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0004-201''MINCETUR^/IVT/DGJCI\4T-DFCS-EETY, 0184-20l 5.MlNCETUR/VMT/. Artículo 1'.- Aulo zar á la empresa ELITE GAMING P
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4 sept. 2018 - f,_ ,,- ,_ 'i)-c# CH. Que, en ese sentido, resulta conveniente emitir el acto resolutivo que apruebe las
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